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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Abanilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15853 Presupuesto General para el ejercicio 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Abanilla.

Hace saber: Que en la Intervención Municipal se
encuentra expuesto al público expediente del Presu-
puesto General para el ejercicio 2004 de este Munici-
pio, aprobado por el Pleno Municipal en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 9 de diciembre de los
corrientes.

Los interesados a que se refiere al artículo 170 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 9 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
das Locales, podrán interponer reclamaciones frente al
citado presupuesto durante el plazo de quince días há-
biles a contar desde el día siguiente a la publicación en
el BORM.

Abanilla, 10 de diciembre de 2004.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Blanca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15850 Aprobación convenio urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno corporativo en sesión ordinaria celebrada
el día 11 de noviembre de 2004, aprobó el convenio ur-
banístico para clasificación y calificación de suelo
urbanizable sectorizado, para el paraje denominado
«Cabañiles», lo que se hace público en régimen de
consulta por plazo de un mes desde la publicación del
presente anuncio en el B.O.R.M. de conformidad con lo
establecido en el Art. 158 punto 3 apartado a) de la Ley
1/2001, del Suelo de la Región de Murcia.

Blanca, 18 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
Rafael Laorden Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Blanca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15851 Aprobación convenio urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno corporativo en sesión ordinaria celebrada
el día 11 de noviembre de 2004, aprobó el convenio ur-
banístico para clasificación y calificación de suelo
urbanizable sectorizado, para el paraje denominado
«Casa Don Juan», lo que se hace público en régimen
de consulta por plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio en el B.O.R.M. de conformidad con

lo establecido en el Art. 158 punto 3 apartado a) de la
Ley  1/2001, del Suelo de la Región de Murcia.

Blanca, 18 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
Rafael Laorden Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15606 Aprobación de convocatoria para cubrir dos
plazas de Técnico de Gestión de Administración
General.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15
de octubre de 2004 se procedió a la aprobación de con-
vocatoria para cubrir, mediante promoción interna y por
el procedimiento de concurso-oposición, dos plazas de
Técnico de Gestión de Administración General, encua-
dradas en el Grupo B, Escala de Administración Gene-
ral, Subescala de Gestión, de la plantilla de funciona-
rios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

1.- La mencionada convocatoria se regirá por las
mismas Bases empleadas para las plazas de la Oferta
de Empleo de 2002, aprobadas mediante Acuerdo de
Comisión de Gobierno de siete de octubre de 2002, y
publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
de 7 de noviembre del mismo año, que se encuentran
asimismo expuestas en la página web municipal
www.cartagena.es.

2.- El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales desde la publicación del anuncio
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cartagena, 27 de octubre de 2004.—El Concejal
Delegado de Personal, Pedro L. Martínez Stutz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15605 Aprobada lista de admitidos y excluidos para
seis plazas de Conductor-Mecánico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Concejal Delegado de Personal
de fecha 18 de octubre de dos mil cuatro, y en relación
con el expediente de concurso-oposición libre para cu-
brir seis plazas de Conductor-Mecánico de la plantilla
de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,
se dispuso lo siguiente:

Primero.- Aprobar lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos al proceso selectivo, siendo estos
últimos los siguientes ordenados alfabéticamente:


